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Calle Gante no. 15, oficina 112 primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Teléfonos: 

51301980 extensiones 3123 y 3139. 

Ciudad de México a 26 de octubre de 2020. 
Oficio: CCMX/IL/CPCP/0050/2020 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 89 y 90 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, nos permitimos solicitar de la manera más atenta “la declinación del turno” 
respecto de la siguiente: 
 

 Proposición con punto de acuerdo por la cual se exhorta de manera respetuosa a todas las 
autoridades de la Administración Pública Local a llevar a cabo la revisión y en su caso 
mantenimiento de los extintores de sus edificios, presentado por la Diputada Esperanza 
Villalobos Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 
 

El cual fue turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública mediante oficio 
MDPPOTA/CSP/1429/2020 de fecha 22 de octubre del año en curso, para su análisis y dictamen. 
 
Ello es así, en virtud de que del análisis del punto de acuerdo referido no se desprende que 
esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sea competente para conocer del mismo, 
toda vez que el objetivo de dicho punto de acuerdo es que todas las autoridades de la 
administración pública local lleven a cabo la revisión y en su caso mantenimiento de los 
extintores de sus edificios, con lo que se puede comprender que las Comisiones 
competentes para su análisis y dictamen podrían ser la Comisión de Administración Pública 
Local o Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, considerando que la materia de las 
Comisiones deriva de su denominación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
192 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
_________________________________ 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO 
PRESIDENTA 

 

 

 
_________________________________ 

DIP. PAULA ANDREA CASTILLO MENDIETA 
VICEPRESIDENTA  

 

 

 

 
 

_________________________________ 
DIP. MARÍA DE LOURDES PAZ REYES 

SECRETARIA 
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Ciudad de México a 26 de octubre de 2020. 
Oficio: CCMX/IL/CPCP/0049/2020 

 
DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

I LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, nos permitimos solicitar de la manera más atenta “la rectificación del 
turno” respecto de la siguiente: 
 

 Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, que de la reorientación 
presupuestal que se pretende ejercer en el actual ejercicio fiscal con motivo de la 
pandemia, así como en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2021, se observen los recursos suficientes para considerar 
como accidente de trabajo el contagio por COVID-19 que padezcan las personas 
servidoras públicas como consecuencia del desempeño de su encargo durante 
esta emergencia sanitaria, y se elabore un plan que les permita el otorgamiento de 
una compensación económica especial, así como un seguro de vida, presentada 
por el Diputado Federico Döring Casar integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

 
El cual fue turnado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública mediante oficio 
MDPPOTA/CSP/1341/2020 de fecha 20 de octubre del año en curso, para su análisis y 
dictamen. 
 
Al respecto, me permito informar que la rectificación de turno se solicita considerando que 
mediante oficio MDSRSA/CSP/0458/2020 de fecha 02 de julio del año en curso, me fue 
turnado para opinión el siguiente: 
 

 Punto de acuerdo por el que se solicita a la jefa de gobierno de la Ciudad de 
México se considere como accidente de trabajo el contagio por covid-19 que 
padezcan las personas servidoras públicas como consecuencia del desempeño de 
su encargo durante esta emergencia sanitaria, y se elabore un plan  que les 
permita el otorgamiento de una compensación económica especial, así como un 
seguro de vida, presentada también por el Diputado Federico Döring Casar 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
Dicho punto de acuerdo fue turnado también a la Comisión de Administración Pública 
Local para su análisis y dictamen. 
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Como se puede observar, ambas proposiciones con punto de acuerdo promovidas 
por el mismo Diputado, tienen objetivos similares por lo que se considera 
conveniente dada su naturaleza, turnarlos en el mismo sentido a efecto de que se 
haga un análisis integral de dichas proposiciones, es decir, realizar la rectificación 
de turno para efectos de que sea la Comisión de Administración Pública Local la 
que emita el análisis y dictamen correspondiente con la opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

 
_________________________________ 
DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES 

RUBIO 
PRESIDENTA 

 

 

 
_________________________________ 

DIP. PAULA ANDREA CASTILLO 
MENDIETA 

VICEPRESIDENTA  
 

 
 

 
 

 
 

 
_________________________________ 
DIP. MARÍA DE LOURDES PAZ REYES 

SECRETARIA 
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